
























F) Programas y Proyectos 

Total 

Programas y Proyectos 
Administración General 

Inversión Pública 
Bienestar Social 

TITULO SEGUNDO 
DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

CAPÍTULO 1 

• Tama lipas 
Gobierno del Estado 

56,712,435.00 

\fJ 

. _>;. ce 
' • - 0.. 

'"'"'Y.z."-j..l z 
z 

DE LOS SERVICIOS PERSONALES, MATERIALES Y SUMINISTROS Y LOS SERVICIOS GENERALES. 

Artículo 8. Confonne al Artículo 160 de la Constitución Política del Estado, se considera remuneración o 
retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyo 
y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

La comprobación del pago de las remuneraciones a servidores públicos será por medio de nóminas o recibos 
donde conste el nombre, cargo que desempeña, tipo de retribución que se paga, periodo que abarca el pago 
y la firma del interesado. En caso de que el pago se realice por medio de depósito bancario a través de un 
medio electrónico, se tendrá por comprobante el documento que acredite el depósito realizado en la cuenta 
del trabajador que para el efecto se apertura, previa solicitud del servidor público. 

Serán considerados comprobantes bancarios los emitidos por los sistemas de las instituciones bancarias, 
entregando comprobantes fiscales a las personas que perciban pagos por concepto de salarios, conforme a 
las disposiciones fiscales. 

Las cantidades que importen las nóminas y recibos de servidores públicos podrán entregarse a los jefes de 
departamento u oficina o al habilitado respectivo, previa acreditación y comprobación de esta autorización 
ante la Tesorería Municipal. La distribución en esta forma de los sueldos, salarios, premios y estímulos y 
demás prestaciones se hará sin responsabilidades para el erario. 

Artículo 9. Los servidores públicos percibirán las remuneraciones que se detenninen en el Tabulador Salarial 
siguiente; el cual se integra en el presente presupuesto de egresos, con base en lo establecido en los artículos 
115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 160 de la Constitución 
Política del Estado de Tabulador de Sueldos Mensual 

Nivel Plaza/Puesto 

Presidente Municipal 

Número de 
plazas 

1 

1 

4 

17 

Remuneraciones 

De Hasta 

65,000.00 

____ __ d_e_D_e2_ ___ m __ e_n_to ________ ______ 4 ______ 

6 Personal Administrativo 42 9,000.00 

7 Personal Técnico de Servicio 44 6,400.00 7,500.00 

113 

Aplica para personal que labora jornadas completas de manera quincenal. 

Se autoriza a la Tesorería Municipal, para que en el ejercicio 2026, disponga de un fondo para 
préstamos personales los Empleados Municipales, hasta por la cantidad de $ 30,000.00 (Treinta Mil 
00/100 M.N.) Dicho fondo deberá de ser reintegrado al cierre del ejercicio presupuesta!. La Tesorería, en el 
ámbito de sus facultades, establecerá las disposiciones de carácter administrativo para el otorgamiento y 
recuperación de préstamos al personal a través de descuentos, confonne lo señala el artículo 225 fracción 
primera del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Artículo 10. Las remuneraciones para el pago por jornadas u horas extraordinarias, así como otras 
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las disposiciones de las leyes en la materia, asl como lo señalado en Ley de 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios publicada en el Periódico Oficial del 
el 29 de diciembre del 201 O. 
Artículo 12. Tratándose de los recursos provenientes de los Gobiernos Federal y Estatal, el ejercici 
dichos recursos deberá efectuarse observando Jos lineamientos establecidos para el efecto en las reglas de 
operación o convenios correspondientes. 

Artículo 13. Los viáticos que se autoricen a Jos servidores públicos de las unidades Administrativas e 
ejercicio de sus funciones como servidores públicos, se ajustaran a la siguiente tarifa; realizando la solicitud 
y la comprobación de conformidad con Jos procedimientos señalados para que al efecto establezca la 
Tesorería Municipal. 

l. La transportación aérea, será cubierta proporcionando el boleto al destino correspondiente. 

JI . Tratándose de transportación terrestre en vehículos propiedad del Municipio, dicho concepto será cubierto 
proporcionando el importe de la gasolina y el costo de las cuotas de peaje al destino correspondiente \ 
conforme al manual que para el efecto se establezca. 

111 En el caso de transportación terrestre en líneas comerciales dicho importe será cubierto 
proporcionando el importe del boleto al destino correspondiente. 

Nivel Plaza/Puesto En el Estado Zona Fronteriza Resto del País 
Alimentación Hospedaje Alimentación Hosped3je Alimentación Hospedaje 

1, 2, 3 H Cabildo 500.00 1,200.00 700.00 1,500.00 800.00 1,900.00 
4 Directores 350.00 1,000.00 600.00 1,200.00 700.00 1.700 00 
5 Titular de Areas 350.00 800.00 600.00 1,200.00 650.00 1,500.00 

6,7 Personal Operativo 350.00 800.00 600 00 1,200.00 650.00 1,100.00 

CAPÍTULOII 
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 

Artículo 14. Se faculta al presidente Municipal para otorgar subsidios, estímulos, aportaciones, apoyos 
colaboraciones en especie o numerario a las personas físicas o morales, instituciones privadas, dependencias 
o entidades públicas, organizaciones sociales, de beneficencia y organizaciones no gubernamentales 
para efectos de realizar actividades sociales, educativas, culturales, deportivas, de beneficencia, sanitarias y 
demás que estén acordes a las prioridades del Plan Municipal de Desarrollo. 

i
l ículo 15. El ejercicio de los recursos que se destinen al desarrollo social se apegará a los principios de 

ertad, solidaridad, justicia distributiva, inclusión, integralidad, participación social, sustentabilidad, respeto a 
lj!,\Vw>idad y transparencia, citados en los Artículos 5 y 6 de la Ley de Desarrollo Social del Estado. 

¡.;:~o U 
""""-(/) ~..i~ c. . '"'" '""""""'"" :5 ~~~0 16. El Padrón Unico de Beneficiarios de los Programas Sociales del gobierno municipal, será el que 

8 ~tg'gr6 y actualice la Dirección de Desarrollo Social, Educación, Cultura y Deporte, conforme a lo establecido 
z ~ los Articulas 31 y 32 de la Ley de Desarrollo Social del Estado, sujetándose a los requisitos de publicación, 
;;;; publicidad y transparencia que se establecen al respecto, asi como en el Artículo 67 de la Ley General de 
;}. Contabilidad Gubernamental. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES Y LA INVERSIÓN 

Artículo 17. En la adquisición de bienes muebles, inmuebles e intangibles, las unidades 
observarán las disposiciones de las leyes en la materia, asi como lo señalado en Ley de nu•'-~u""''G>?l 

\ 
-:--· \ 

la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios publicada en el Periódico 
Estado el 29 de diciembre del 2010. ~ -

:Z:.: .. 
Tratándose de Jos recursos provenientes de Jos Gobiernos Federal y Estatal, el ejercicio de dichos recursos d ' 
deberá efectuarse observando los lineamientos establecidos para el efecto en las reglas de operación o 
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SAN NICOLÁS 
c..,..C. ~ 

R. AYUNTAMIENTO 

. 2024 - 2027 . 
convemos correspondientes. 

Tamaulipas 
Gobierno del Estado 

Artículo 18. La Obra Pública se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley de Obras Públicas par. e 
Estado de Tamaulipas. 

Artículo 19. Conforme a lo señalado en el Artículo 159 Fracción 1 del Código Municipal, el Prog~é!x:le . _ 
inversión deberá señalar los objetivos, el tipo de inversión, metas, unidades responsables de su ejecúCió ~ -..:. ~ '~ <J :z 

. .' .(:;-~ r a:. g L,l 
~~ .. , '_,.¡,~ ~'i ~ 9(/.··., 

•. 1 : D ' 
'._-, ' • •r;; ::> N \l.! 
"-?~ JI - 9~ ~ 
~ ~a. 

valuación estimada por proyecto, así como la naturaleza de los recursos para solventar su ejecución. ~"3 ; 

Tratándose de los contratos de obras públicas, que podrán o no ser concursados durante el ejercicio 2026, Ül 

se sujetarán a lo siguiente: 

1.- Tratándose de obras ejecutadas con recursos municipales, de acuerdo a los montos y límites 
establecidos en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para el año 2026. 

11.- Tratándose de obras ejecutadas con recursos federales o estatales, de acuerdo a los lineamientos \ 
establecidos para el efecto en las reglas de operación o convenios correspondientes. 

CAPÍTULO IV 
DE LA DEUDA PUBLICA. 

Artículo 20. Se faculta al presidente Municipal, para que, por conducto de la Tesorería Municipal, realice el 
pago de la deuda pública municipal en los términos de su contratación. En caso de existir remanentes de la 
partida originalmente prevista para el pago de la deuda pública, podrán transferirse a otras partidas 
presupuestales. 

TÍTULO TERCERO 
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 21. De acuerdo a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, una vez aprobado el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio fiscal 2026, se deberá verificar 
lo establecido en el artículo 13 de la LDF. 

El ejercicio del gasto municipal, así como las modificaciones del presupuesto de egresos, deberán ajustarse 
a los periodos de ejecución de acuerdo al art. 17 de la LDF. 

En el caso de presentarse ingresos ordinarios y extraordinarios excedentes, durante el ejercicio 2025, se 
apegará a lo dispuesto en el art. 14 de la LDF. 

Cuando ocurra una disminución en los ingresos estimados durante el ejercicio 2026, la Tesorería Municipal, 
deberá registrar los ajustes necesarios de acuerdo al art. 15 y demás artículos que aplique la LDF. 

<J> Los montos no aplicados de partidas presupuesta les disponibles se podrán ejercer en diferentes programas, 
~ siempre y cuando no sean gastos etiquetados y de acuerdo a las disposiciones del art. 17 y demás artículos 
5 oaplicables de la LDF. 

~ ~l,J..n'bvez concluido el ejercicio fiscal 2026, solo se realizarán pagos, por los conceptos registrados en el 
~ ~dl!:vwgo y que estén registrados en pasivos por pagar. Con respecto a las transferencias federales 
U) ;5 ~c@!tadas se hará lo establecido en el art. 17 de la LDF. 

5~8 == q )._(': c. ·. 
u.: 

CAPITULO 11 .Zc 
z 

"' r:, 
DEL BALANCE PRESUPUESTARIO SOSTENIBLE 

Y RESPONSABILIDAD HACENDARÍA DEL MUNICIPIO 

Artículo 22. El Gasto total presupuestado por el Ayuntamiento del Municipio de San Nicolás, que se 
en el año fiscal de 2026, deberán contribuir al balance presupuestario sostenible. 

Artículo 23. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley de lng 
la Tesorería Municipal, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance presupuestario el 
Balance presupuestario de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos en los · 
rubros de gasto en el siguiente orden: 

l. Gastos de comunicación social; 

JI. Gasto Corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en términos de lo 
dispuesto por el Artículo 13, fracción VIl de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
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~~ i' 
111 . Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de Percepr;::\U~~Mfk1 ~ ~ ~ ~ 

extraordinarias. e ¡¡j ¡...: ..: e 
En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de ingresos, p.;, t ~ ~ ~ [ 
realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar los progra u ~ a: 
sociales. z o:: n 

~ 

CAPITULO 111 
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 

En cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera, se ha incluido en este apartado, las proyecciones de las 
finanzas públicas municipales, las cuales se han realizado considerando las premisas incluidas en los 
Criterios Generales de política Económica, CGPE, contenidos en el paquete económico ; mismas que ~ 
contemplan un crecimiento de PIB de 2.5 %, empleando para tal efecto los formatos emitidos por el Consejo ~ 
Nacional de Armonización Contable y que abarcan un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en "' 
cuestión y comprenderán solo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 \ ~ 
habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el INEGI, tal como Jo 
establecen los UCriterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los 
formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios", 
publicados en el DOF de fecha 11 de octubre de 2016; la misma señala se revisarán y adecuarán en su caso 
anualmente en Jos ejercicio subsecuentes. 

Artículo 24.- Conforme a los requerimientos de la Ley de Disciplina Financiera, en su art. 18. Y alineados al 
Plan Municipal de Desarrollo 2025-2028, se presentan: 

Fracción l. Proyecciones de Finanzas Públicas 

Fracción 11. Riesgos relevantes para las Finanzas Publicas 

Fracción 111. Resultados de las Finanzas Públicas 

Fracción IV. Estudio Actuaria! de las Pensiones de Trabajadores 

Fracción l. Proyecciones de Finanzas Públicas 

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS, TAMAULIPAS 
Proyecciones de Egresos - LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (b) 
1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 

B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Generales 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 

~ G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 

•
~~~~ ~ ~~~~~~~~=s y Aportaciones 

B . : ~ ¡5 ~ ~~ EUquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 
'i · 5 ~ ~~1os Personales 

? "»- rp ;-¡.1' 0 !i. ~atenales y Suministros 
"V).~ ~, '::2 <( 

S'3 i ce: C. Servicios Generales 

Ji D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 
G Inversiones Financieras y Otras Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

1 Deuda Pública 

3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2) 

2025 
45,111,700.00 

13,671 ,900.00 

6,050,000.00 

5,825,000.00 

8,785,000.00 

470,120.00 

1 O, 105,680.00 

204,000.00 

7,025,000.00 

300,000.00 

125,000.00 

6,500,000.00 

100,000.00 

52,136,700.00 

2026 
49,622,870.00 

15,039,090.00 

6,655,000.00 

6,407,500.00 

9,663,500.00 

517,132.00 

11 '116,248.00 

224,400.00 

7' 727,500.00 

330,000.00 
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Fracción 11. Riesgos relevantes para las Finanzas Publicas ~.t:3¡¡ 
Conforme a la fracción 11 del Art. 18 de la Ley de Disciplina Financiera, se considera el principal riesgo 
relevante, es la caída de la Recaudación Federal Participable, y la Inflación; y con ello el recorte de las 
Participaciones; esto derivado de la alta dependencia que se tiene de esta fuente de ingresos, ya que 
representa más del 99 por ciento con respecto al total de los ingresos. La estrategia planeada para enfrentar 
estos posibles riesgos es recaudar el total de los Impuestos y Derechos, teniendo un acercamiento con la 
ciudadanía para obtener mayores ingresos de libre disposición, y con ello alcanzar una mejora en los ingresos 
que nos permita cumplir con nuestras obligaciones, cumplir con los programas establecidos y transparentar 
los recursos con el fin de la que la ciudadanía nos brinde esa confianza. 

Por otro lado, la incertidumbre de la realización de recursos federales derivados principalmente de los efectos 
que en la recaudación federal participable tengan factores como tipo de cambio peso-dólar, el precio de la 
mezcla mexicana de exportación de petróleo crudo y la actividad económica nacional, esto derivado de la alta 
dependencia que se tiene de esta fuente de recurso. 

Fracción 111. Resultados de las Finanzas Públicas 

Conforme a la fracción 111 del Art. 18 de la Ley de Disciplina Financiera los resultados de las finanzas públicas 
se presentan por el periodo del último año fiscal y el ejercicio fiscal actual. 

MUNICIPIO DE SAN NICOlAS, TAMAULIPAS 
Resultado de Egresos - LDF 

(PESOS) 

Concepto (b) 

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 

B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Generales 

(CIFRAS NOMINALES) 

D Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Pública 

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 

B. Materiales y Suministros 
C. Servicios Generales 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
F. Inversión Pública 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Pública 

3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2) 

2023 
35,363,966.00 
11,818,900.00 

4,710,271.67 

3,973,139.68 

8,992,775.85 

102,047.70 

5,766,831.10 

5,058,162.00 

135,000.00 

4,923,162.00 

40,422,128.00 

1.- Los importes corresponden al momento contable de los egresos totales devengados. 

2024 
26,275,700.00 
10,143,721.00 

3,957,712.00 

2,190,853.00 

6,241,372.00 

142,470.00 

3,599,572 00 

4,556,335.00 

320,000.00 

75,235.00 

4,161,100.00 

30,832,035.00 

2.- Los importes corresponden a los egresos devengados reales al mes de septiembre 2024 y estimados para 
el resto del ejercicio. 

SAN NIGOLAS TAMAUL fPAS 
R AYUNTAMIENTO 

2024-2027 

~ 
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R. AYUNTAMIENTO 

2024-2027 

TÍTULO CUARTO '!. \tí !'J 
PRESUPUESTO BAS~DO EN RESULTADOS . -~· 

CAPITULO 1 SAN NICOLAS T. 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO GUBERNAMENTAL R AYUNTAM~t'' 

Artículo 25.- En cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Presidente Mu~Qar --r--....,.... 
través de la Tesorería Municipal, observará para el ejercicio del presupuesto de egresos uRcR~IC/1 
programática que observe el establecimiento de metas y resultados para los diversos programas de gasto, 
cuya consecución será revisada a través de la aplicación de Indicadores de Desempeño por parte de las 
instancias competentes. Para el ejercicio fiscal 2026, serán aplicados los siguientes indicadores de 
desempeño: 

Nombre 
Indicador 

Liquidéz 

Solvencia 

Resultado del 
ingreso Total y 
Egreso Total 

(Ahorro o 
Desahorro). 

Tamaño de La 
Administración 

Municipal 

Gasto Corriente 

Descripción del Indicador 

Identifica la disponibilidad de 
activos líquidos (en efectivo) y 
otros de fácil realizaci6n para 

cubrir los compromisos de 
manera expedita o en corto 

plazo Es decir, es la disposición 
inmediata de fondos financieros 
y monetarios para hacer frente a 

todo tipo de compromisos 

Este indicador nos muestra la 
proporción que representan los 
adeudos adquiridos (Pasivo 
Total), en relación al conjunto 
de recursos y bienes (Activo 

Total) con que cuenta el 
gobierno municipal para 

responder a tales compromisos. 

Muestra el resultado del 
ejercicio financiero, el cual 

puede ser un déficit/desahorro, 
un superávit/ahorro o un 

equilibrio financiero 

Seria la proporción del número 
de servidores públicos de la 

administración directa 
del Municipio en relación con el 
número de habitantes del 

municipro 

Si el resultado de este 
indicador es mayor o igual 
a 1 , se cuenta con los 
activos suficientes para 

cubrir con 
sus compromisos 

El parámetro establecido 
para considerar si el 
Municipio cuenta con 

solvencia, es aquel donde 
su Pasivo total no es 

superior o igual al 50% de 
su Activo Total 

Déficit/Desahorro es la 
situaci6n en que los 

ingresos son inferiores a 
los egresos; cuando 

ocurre lo contrario hay 
superávit/ahorro; y si los 
ingresos y gastos son 
iguales, la balanza está 
en equilibrio financiero 

Se refiere a la dimensión 
del aparato burocrático en 
función a sus gobernados 

Variables 

Liquidez =Activo 
Circulante 1 Pasivo 

Circulante 

Ingresos Totales: 
Egresos T olaJes 

Número de 
habitantes en la 

población 

Formula 

Liquidez= Activo 
Circulante 1 Pasivo 

Circulante 

Solvencia= (Pasivo 
Total 1 Activo 
Tota1)*100 

Resultado del ingreso 
total, y egreso total= 
(ingreso Total- Egreso 
Total) 1 ingreso Total* 

100. 

Tamaño de la 
Administración 

Municipal= (Total de 
servidores públicos 1 

Habitantes del 
municipio) •100. 

Periodicidad 

Trimestral 
/Anual 

Trimestral- Anual 

Trimestral- Anual 

Trimestral - Anual 

Mayor o igual 
a 

1.0 veces 

Menor a 
50% 

Mayor o igual 
a 

0% 

Menor o igual 
al promedio 
del grupo 
municipal 

5 por servidor 

Muestra el promedio del gasto 
corriente por cada servidor 
público de la Administración 

Se refiere al costo 
promedio por Concepto 
de gasto corriente entre la 
plantilla del personal del 

Gasto corriente por 
servidor público = Gasto 
corriente 1 Total de 
servidores públicos 

Trimestral - Anual 

Menor o igual 
al promedio 
del grupo 
municipal público Directa del Municipio 

Inversión en obra Es el promedio de inversión en 
6 obras en rdad6n con el total del 

pública gasto ejercrdo por el Municipro 

7 Inversión en 
obras per cápita 

Este indicador muestra el 
promedio de inversión en obras 
en relación con el número de 

habitantes del municipio 

Municipio 

Es el importe total ejercido 
en Obra pública, 

incluyendo los recursos 
propios, los diversos 
fondos y programas 

Federales o estatales, que 
fueron para beneficio 

directo de la población 
municipal. 

Los resultados de este 
indicador contribuyen en 
analizar la poi ítica de 
inversión en obras que 

tuvo el Municipio 

Participaciones; 
Aportaciones; 

Convenios; 
Inversión en Obra 

Publica 

Participaciones; 
Aportaciones; 

Convenios; 
ti\UIIO.!JU!l Obra 

Inversión en obra 
pública = (inversión en 
obra pública 1 Total de 

egresos)"100 

Inversión en obra 
pública per cápita = 

Trimestral - Anual 

inversión en Obra Trimestral -
pública 1 Habitantes Del 

municipio. 
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Tamaulipas SAN NICOLÁS 
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Nombre 
Indicador 

R. AYUNTAMIENTO 

2024-2027 

Descñpción del Indicador Interpretación Variables Formula Periodicidad Meta 

Retribución en 

8 obras en relación 
con la 

recaudación 

Este indicador relaciona las 
variables de inversión en obra 
pública con la variable de 

ingresos prop1os 

Significa el reintegro en 
obras por parte del 

Municipio a los 
ciudadanos, en base a los 

recursos 
aportados o recaudados 

de estos ultimas 

Ingresos Propios 
Municipales; 

inversión Publica 

Retribución en obras en 
relación con la 

recaudación =(ingresos 
propios 1 inversión en 

obra pública)"1 00 

Trimestral­
Anual 

Mayor o igual 
al promedio del 

grupo 
municipal 

9 

10 

Recursos 
ejercidos, en 
relación a los Este indicador establece la Significa 31 reintegro en 
recibidos del proporción que se ejerció, de la Aportaciones Recursos ejercidos del 

Fondo de asignación total de los recursos obras por parte del FISMUN; Inversión FISM = (Manto ejercido 
Municipio a los Trimestral-

Aportaciones del Fondo de Aportaciones para ciudadanos, en base a los 
en Obra Pública del FISM 1 Total de 

Anual 
Igual a 100% 

para la la Infraestructura Social (FIS), recursos aportados o con recursos de recursos recibidos del 
Infraestructura de acuerdo a la Ley de este fondo FISM)*100 
Social Municipal Coordinación Fiscal 

recaudados de este fondo 

FISM (Ramo 
33) 

Recursos Este indicador establece la 
Aportaciones 

ejercidos, en proporción que se ejerció, de la 
FORTAMUN; Recursos ejercidos del 

relación a los asignación total de los recursos Manejo adecuado de los Gastos en FORTAMUN- DF = 
recibidos del del Fonda de Aportaciones para recursos de este Fonda Amortización de le (Manto ejercido del Trimestral-

Fondo de el Fortalecimiento de los 
Federal el cual esta Deuda, Derechos FORTAMUN- DF 1 Total Anual Igual a 100% 

Aportaciones Municipios (FORTAMUN- DF), etiquetado para fines de Agua, Seguridad de recursos recibidos 
para el de acuerdo a la Ley de específicos Pública y Otros Del FORTAMUN-DF) 

Fortalecimiento o con recursos de ·100 
de los Municipios Coordinación Fiscal este fondo 

Artículo 26. Los resultados que se hubieren obtenido mediante la aplicación de los Indicadores de 
desempeño serán evaluados por la Contraloría Municipal. 

Artículo 27. Los resultados obtenidos mediante la aplicación de los Indicadores de desempeño, así como los 
Informes de evaluación que se hubieren realizado, serán incorporados a la página electrónica del gobierno 
del municipal o en aquella que se determine como parte integrante del Sistema de Evaluación del Desempeño 
del Gobierno Municipal. 

TRANSITORIOS 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del 2026 y deberá ser publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

t -

Anexo 
MUNK.IMU Ul:. ::.AN JIM.Ul..A!), 1 MIAUUt"~ 

ffi~P\JUTO WUI!IUAL IH! IE-GRE.'!OS 

"'""' ""''"'" 

..-¡;.;; ·-

--.¡- 1--- e•< 1-- _F 

1 \ PR6:S,Ui}F~fYi\wbsco CASTELLANOS No. 100 ZON;~~~~~rv 
ro R7l';l';ll C:lll\1 1\ITrrll JIC: TJI fNl9feQ 



,,;. 

SAN NrcoLÁS 
~ ~ 

R. AYUNTAMIENTO 

2024-2027 

.. ,,t 
t·• ..... 
~ ... 
. , 

• .,..,nvo 

:-.tlloi 

...~·· 

·~· ... 

III.JtiCIIPtO DE SAN MCOl.A:J, TAMAUI..fPAS 
PRESUPUESTO MEN$UAL DE EGRESOS 

E.lt:r"-M:Ml20211 

' ~ 13110 OT '" ...... .. " . . " ~·?\ . 
' ,. 

:•:-
'11!toil ~ ... 
IT#~ 

'"' . 

J/11 t• Tamau 1pas 

" . 
~ .. ....... 

"" ~ 
' 

-.. t. ... ~· 
'"'"" 

~·~ ~llh 

~* t--~:.: 
o.411J 

.o 1M 
'¡tt 
tllt 

!:~-~~·Jir ,.:¡- --- -~ ..... .. 
'"' " 

,.., 
,,, ,....__ .... .... 1111 1111 

.... .,., .. ,,, .,,, 
fl!t 

lll' ---·· . ..... 
"'*• "" 1 :.UJ'"'4lf• 

,-.. -· 
::"'· 'J , .. ":!?SMP r:~ ~!fr 

-~~·-... ! . 1.4 ~- .__ 

.,.,'1, ·-

:fT'') ..,........,.. ''!!. ~·-
...,..., .,... Wf'r ... lf'" ......... ., .... 

U'.. • 1N.J' r., ..- ...... ,_ 

..... _. ... -t~ • -

----1'-,.­·-· 
;.¡~-:-::--

, r- - ....... ,__ 
f.())) r ~ .... ····~·"-":•- -.-r,-ua ·~- .. , 
UQII • .-II;U.l ~ A:""-,.,., 
u 

-"~-- ·r-u .... 
·- 1 1 1 f "' ·'lf>l' 
-VI U: -f'''·'l"'l•l .... ._., ...... 

·~"""···-­• 

-~_;..:::;!"'.. •C"· ...... .. ,.~ ....... ~-~ 
¡~~..;;~~"~..:;.,. ..-

__ ,.. __ ~!!"~ 

o m 
....,..00"' 1 "'! To ~l".(')qt• ....... --,.,~11 M.t•..._ .. , 
lo/ .... , 

'"' 

' ., 
,, 

... , -el 

• 1 ... , ...... , 
''""'='" 
-~-~.,; 
..u~~,.,. ' 
O '.!J. ., ... -~ ,.,,,-

~,_u 

'" -­,,.y 

"' "' P J. I. .... 

.,., 
""' 

-~-

••u 
·-~ 

"' ' 

.... ,"" ... 

"' 
:eott 

·~ 
~ 

"~ 

1 " n . .. , .. 
'" ... 

··~ , 
"" ''··' 

"' u';'!(¡ .:-r;· . ' 
¡1~ . ~· "'1"1l , .. ..~ 

f.1 ... ~ 

,.,., .... 
~-- "" 

'111 ... -

•lit 

'"' --,Hl· ..... 
'Jll4..1 

,,,, ... 
... 

''' r•u 
'"--.·..:..~l ; ... ,..r; 

,._ 

' 

'., 
'· 111 Uf PT:o\ 

T'.JI u...:.;. ¡r ... ·- ,,.:l, 
~-:;., ~:a-1--fr=-:: r---h-~ -:" .. 

'" 1 ., 

''?. 
t.·· 

.,...., 41 

''" " 

... 
1JM' 

-il<t, 

. ·~ 
"' 

01 " 

......CPIO DE SAN HN:OLAS, TAMAULIPAS 
PRESUPUESTO MENSUAL DE EGRESOS 

EJataelo;otH 

iii'J' ..,, . 

.. " 
nt· 

• ~ ;!l." • 
.¿.ce· 4-f• 

·:.~':.-;~ ... 
. ~ ...... ..... 

~ t• ~ ,. 

.... .. , 

fiH~/ 

.... L• 
... u. 

·~~:~-~~-~ 

V 

; •1 . ·~ · . .. 
.1.•.--.nt·.-¡ 

·.'i-r 

... , t 

..... , 

•m:-! 

.. ~ ... . . ... 

. 

O:'! t-u 
\Ht 

1 • ... 
··~ 41:. 

. .. 

... .,., 
' ... ~ . ., . .. 

•Uúl 

!,,;,'--

~·u 

........... 

, ....... 
;r·;·t 

"~ 

., . 
" 

ACTO SEGUIDO EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EL C. JESUS ANSELMO PEÑA GONZALEZ, PONE A 

CONSIDERACIÓN LA INFORMACIÓN DADA A CONOCER POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL, LA C. ANALY 

BECERRA RESENDEZ PARA SU APROBACIÓN, EL CUAL ES APROBADO POR LA MAYORÍA DE LOS 

INTEGRANTES DE ESTE CABILDO. 

5.- NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR Y PARA EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA LA PRESIDENTA MUNICIPAL C. ANALY BECERRA RESENDEZ, DECLARA CLAUSURADA LA PRESENTE 

SECCIÓN ORDINARIA DE CABILDO, SIENDO LAS 14:50 HORAS DEL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DEL 2025, 

FIRMANDO AL CALCE LO QUE EN ELLA INTERVIENE, ASf .~Q!Y10 EL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO, 

C. JESÚS ANS GONZÁLEZ, QUIEN CON F ~, : ~O EN EL ARTÍCULO 68 FRACCIÓN V DEL \' 

CÓDIGO MUN ADO DE MAU PAS, 'iJ · ~(itfis~ U FIRMA LOS DOCUMENTOS OFICIALES \ 
• 1 \~~ 

DEL A YUNTA • . .,: .......... .................. ...................... .. 

~=~--~ ~ 

NIGOLAS. TAMAULIP/\~. 
AYUNTAMIENTO 

2024-2027 
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SAN NICOLAS TAMAULIPAS 
R AYUNTAMIENTO 

2024-2027 

PRES\OENC\A 

ANSELMO 
ARIO DEL AYUNTAMIEf.i'fO--?Cl2~ 

r;E,_¡..~,ffr!~ 1 ;}:; ~ 

C. BLANCA MARIVEL IZAGUIRRE 
CEPEDA 

PRIMERA REGIDOR 

' ; •. i, 

C. MARIA AZUCENA RESENDEZ BARRON 
TERCERA REGIDOR 

Tamaulipas 
Gobierno del Estado 

A RESENDEZ 

C. RAFAEL TERAN BI!!WA 
SÍNDICO SINDICO 

C. ANGEr EDUARDO CASTELLANOS 
RESENDEZ 

SEGUNDO REGIDOR 

C. RIGOBERTO TORRES DEL CASTILLO 
CUARTO REGIDOR 
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